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Editorial 

Campaña de 
vacunación 
El programa parte con grupos de la 

población que tienen riesgo de sufrir 

complicaciones con las enfermedades 

características del invierno. 

1 Ministerio de Salud comenzó la cam- 
paña de vacunación 2025 el pasado 1 

de marzo, con el objetivo de que los 
grupos de mayor riesgo estén protegi- 
dos antes de que comience el invierno, 

cuando aumentan los virus respiratorios. 

El programa parte con grupos de la población que 

tienen riesgo de sufrir complicaciones con estas en- 

fermedades. La estrategia consiste en ampliar las 
oportunidades para que las personas concurran a los 
vacunatorios y fortalecer las campañas comunicacio- 

nales. Entre los grupos que deben vacunarse contra 

la influenza y el covid 19 están el personal de salud 

(público y privado), personas de 60 años y más, pa- 
cientes con patologías crónicas (desde los 6 mesesen 

covid 19 y entre los 11 y 59 años en influenza), gestan- 
tes y cuidadores de personas mayores y funcionarios 

de Establecimientos de Larga Estadía para Adultos 

Mayores (Eleam). En el 
caso dela vacuna contra 

Cuil: une Una gran influenza, también in- 
red de vigilancia corpora alos niños y ni- 
epidemiológica. ñas desde los seis meses 

hasta quinto básico y do- 

centes y asistentes de la educación preescolar y esco- 
lar hasta octavo básico. 
Chile cuenta con una robusta red de vigilancia epide- 

miológica, altos niveles de vacunación de refuerzo, 

además de un bajo impacto de los contagios en el nú- 

mero de fallecimientos, hospitalizaciones y ocupa- 

ción de camas críticas. A eso, se suma la alta circula- 
ción de virus respiratorios en pleno verano. 
Para este año, el Ministerio de Salud adquirió a través 

de una licitación pública la vacuna trivalente (con 

tres cepas) “Anflu”, del laboratorio Sinovac, que 
cumple con la recomendación sobre cepas para el 

hemisferio sur. 
Hay que estar atentos ya que los expertos indican 

que hay muchos virus circulando con alto número de 

infectados, más aun considerando que un número 

importante de personas no se realiza la detección en 

forma oportuna. De ahí que se ha pedido a la pobla- 
ción en riesgo que concurra con anticipación a los va- 

cunatorios. 

Columna 

Perspectiva de género 
reforzada 

n este mes de conmemoración del Día Internacional dela 
E Mujer, la lucha contra la violencia, ladiscriminacióny la de- 

igualdad estructural provocada porel poder hegemónico 
hetero-patriarcal, pareceser una cuestión cada vez más compren- 
didapor lacomunidad y enel caso de lajusticiala incorporaciónde 
perspectiva degénero resulta cada vezmásaceptada entrelos ope- 
radores del sistema de justicia, no obstante persistir ciertaresisten- 
cia sobre todo en operadores más alejados de los escasos centros 
de pensamiento crítico. 

  

Por eso resulta interesante la 

La Corteinnovade sentencia dela Corte Interameri- 
manera interesante — “aa deDerechosHumanosenel 

7 caso Angulo Losada VS. Boliviade 
enlasreparaciones — 18denovembre de 2022 o tam- 

d biénllamadocaso Brisa, por cuan- con perspectiva de por ' to da un nuevo impulso epistémi- 
género. co ala incorporación de la pers- 

pectiva de género en la justicia. 
Eneste casosobre unaniña que fue violada y violentada porsu 

primoadulto durante medio año, la Corterealiza un punto deinfle- 
xión desde que, en 2006, dictó sentencia en el caso Penal Miguel 
Castro VS. Perú y con la jurisprudencia quelesigue, dondesiempre 
favoreció el acceso ala justicia de las mujeres, la erradicación de la 
violencia y el deber reforzado delos Estados, además de lasrepara- 
ciones. Enel caso Brisa, sesigueesta línea jurisprudencial, pero se 
relevade manera ostensible la ausencia de consentimiento másque 
lafuerzaccomo constitutiva de la acción de violación y que estacon- 
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ducta además de constituir un atentado a lalibertad s 
mujer configura una acción discriminatoria grave origh 
estereotipos de género dominantes y a veces propiciados omisiva- 
mente poros Estados. 

Eneste sentido la sentencia se aproxima la tesissostenidapor 
la antropóloga Rita Segato donde aborda la violación como una 
práctica con una fuerte dimensión intersubjetiva que se perpetra 
como muestra de fuerza y virilidad entre los pares, independiente 
desiesgrupalono, dondela dimensión de dominación esmásre- 
levante que la satisfacción de un deseosexual, siendo una forma de 
disciplinar y castigar alos cuerpos femeninos feminizados. De ahí 
la relevancia que la Corte ponga el acento en el deber dela erradi- 
cación delos estereotipos que promueven esta “cultura dela viola- dr 

  

   

  

La Corteinnova de manera interesante en lasreparaciones con 
perspectiva degénero ordenando que estas sean transformadoras 
para desmantelarla discriminación estructural contralas mujeres, 
yano basta con quesean reparacionesrestitutivas, sino sobre todo 
correctivas. 

Endefinitiva, estasentenciainterpela alos Estadosmiembrosa 
incorporar verdaderamente la perspectiva de género y el enfoque 
interseccional en la investigación y sanción de estos delitos, con la 
finalidad de evitar sureproducción enel futuro. La Corte exige una 
vocación transformadoraalsistema de justicia penal y en elcaso de 
la defensa debemos horadar la piedra patriarcal en nuestrasinter- 
venciones como nos lo recuerda la académica argentina Julieta Di 
Corleto. 

  

  

Columna 

Tres años de Gobierno en 
la provincia de Chañaral 

ascomunas dela provincia de Chañaral han cambiado su 
caraen los últimos años. Qué dudacabe. Con un bordecos- 
ero más seguro y capitales comunales que cuentan, como 

referencia, con un nuevoedificio consistorial y un recién construi- 
dohospital comunitario, nadie puede desconocer los avances. 

Hace pocos días atrás visitamos las impresionantes obras civi- 
les, ubicadas a un costado de la carretera 5 norte -saliendo desde 
Chañaral a Antofagasta - que dan cuenta del término dela prime- 
raetapa dela construcción de las obras fluviales para el encausa- 

miento delrío Salado, que elesta- 
Tresañosno es do impulsó, tras los fatídicos alu- 

mucho ni poco. haa 
Eneesavisita, comentábamos 

Depende delo quese queenmarzode1972,el presiden- 
mire,comosucede — *eSalvador Allende Gossens ya 

había comprometido la construc- 
conuna fotografía. — ción de esas obras después del 

aluvión de febrero de ese año, no 
obstanteel golpe cívico y militar, se encargó de olvidarlo para siem- 
pre enlososcurosarchivos de esaépoca de nuestrahistoria. Lomá- 
gico es que, no obstante esa historia, nosotros estábamos ahí, más 
de medio siglo después, comprobando que el sueño se hizo reali- 
dad. 

Y asícomohasucedido con esatremenda obra-quees visible pa- 
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ra cualquier viajerodela ruta Snorte-enlos últimos años quienes ha- 
bitamos y trabajamos en Chañaral, Barquito, el borde costero, El Sa- 
lado, Diego de Almagro, Inca de Oro, El Salvador y lazona precordi- 
llerana, enestos últimos tresaños del gobierno del presidente Gabriel 

BoricFont, hemossido testigos de esamejor vida que todos tenemos 
el derecho de vivir. 

Yaseaa través delos avances quelas leyes delas40 horas, del Co- 
pago0, delasdeudaspor pensiones alimenticias, del sueldo mínimo, 
del royalty minero, de la ley contra el acoso laboral - vertical y tam- 
bién horizontal -y delarecientemente aprobada reforma de pensio- 
nes, que aumentará considerablementelosingresos alosadultosma- 
yoresque, hasta ahorareciben pensionesdemiseria, peroquenadie 
había abordado en muchas décadas, como lo hicimos, en base ala 

convicción queno habría justiciasocial paranuestrosabuelos, padres 
eincluso para nosotros mismos, sino insistíamos hasta el final. 

Pero bueno, 3 años no es mucho ni poco. Depende de lo que se 
mire, comosucede con una fotografía. 

En el corto plazo, me quedo con la foto de hoy. El de una provin- 
cia de Chañaral con hartos conversatorios, diálogos, plazas ciudada- 
nas, mesas provinciales ytodoaquelloquesignifique interactuar. Así, 
enlos últimos 3AñosDeGobierno desdeestegobierno provincial he- 
mosapuntadoalaconvocatoria, alrespeto,a lalegitimidad denoes- 
tar de acuerdo, pero sobretodo aque no cesaremosen quelosesfuer- 

zos se traduzcan en hechos concretos, de beneficio colectivo.
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